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 H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE
ZAMORA, MICH.

PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE ZAMORA
(2008 - 2028)

QUINCUAGÉSIMA  PRIMERA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA
DEL  AYUNTAMIENTO

EN LA CIUDAD DE ZAMORA DE HIDALGO, MICHOACÁN DE OCAMPO,
SIENDO LAS 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA 23
VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO REUNIDOS EN EL
RECINTO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD, UBICADO EN EL
PALACIO MUNICIPAL, EN ATENCIÓN A LA CONVOCATORIA DE ASAMBLEA
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, PROPUESTA POR EL PRESIDENTE
MUNICIPAL JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ VÁZQUEZ  Y NOTIFICADA  EN LEGAL
Y DEBIDA FORMA A TODOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO POR
CONDUCTO DEL LICENCIADO JUAN CARLOS GARIBAY AMEZCUA,
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 26
FRACCIÓN II, 27, 28 Y 54 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL,
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 5 FRACCIÓN I, 8 FRACCIÓN I, 9 FRACCIÓN II
Y 10 DEL REGLAMENTO DE SESIONES Y FUNCIONAMIENTO DE COMISIONES
DEL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA DE HIDALGO, MICHOACÁN, HABIENDO
PROPUESTO EN LA CONVOCATORIA EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DÍA:

1.-...

2.-...

3.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL, JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, PONE
A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA SU
APROBACIÓN, EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE ZAMORA,
MICHOACÁN.

EN  DESAHOGO AL TERCERO DE LOS PUNTOS DE LA ORDEN DEL DÍA.- EL
PRESIDENTE MUNICIPAL JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ VÁZQUEZ, PONE A
CONCIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PARA SU
APROBACIÓN, EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DE ZAMORA,
MICHOACÁN.
.......................................................................................................


